
   
Juzgado segundo promiscuo de familia 

 

 

Pamplona,  veintinueve  (29) de noviembre de  dos mil veintidós  (2022). 
 

Radicado 54-518-31-84-002-2020-00069-00 

Clase  Sucesión intestada 

Demandante MARÍA ANTONIA RINCÓN CANO, y GUILLERMINA RINCÓN 
CANO 

Causante  ANA MERCEDES RINCÓN CANO 

 
 
       De conformidad con lo previsto en el artículo 329 del Código General 
del Proceso, Obedézcase y cúmplase lo ordenado por el Superior en  providencia 
de fecha 18 de octubre de 2022 que confirmó el auto calendado 6 de junio de 2022 
mediante el cual se decidieron las objeciones formuladas a los inventarios y avalúos 
de bienes y deudas de la sucesión.  
 
  Líbrense las comunicaciones para dar cumplimiento a lo ordenado en 
el numeral TERCERO, levantamiento de la medida cautelar que pesa sobre el bien 
inmueble ubicado en la calle 5  6-42 de esta ciudad, identificado con matrícula 
inmobiliaria 272-30117 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Pamplona y el 
embargo de los cánones de arrendamiento del local que hace parte de dicho 
inmueble.   
 
  Igualmente, hágase entrega al señor JESÚS ORLANDO RINCÓN de 
los dineros puestos a disposición del Despacho  correspondientes a los cánones de 
arrendamiento del inmueble antes referenciado, que a la fecha ascienden a la suma 
de doce millones cuarenta y siete mil trescientos ochenta y siete pesos con trece 
centavos  ($12’047.387,13). Autorícese el pago de  los títulos.   
 
   En firme, vuelva al Despacho para decidir lo pertinente respecto a la 
partición.  
 
 

NOTIFIQUESE. 
 

El Juez, 
 

ARIEL  MAURICIO PEÑA BLANCO 
 

 
 
            
  
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  FAMILIA  DE  
PAMPLONA- NORTE DE SANTANDER 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Pamplona,  Hoy  30 de noviembre   de  2022, a las 8:00 A.M. se 
notificó el auto anterior por anotación en estado No.  122,  en la 
página de  la  Rama  Judicial.  Con inserción del mismo para 
consulta. 

El Secretario, PEDRO ORTÍZ SANTOS 

 

 

 

 

El Secretario,  PEDRO ORTÍZ SANTOS 
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